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DIRECCIÓN GENERAL DÊ OBRAS Y
DESARROLLO URBANO

Oficio No.

En atenclón aloficlo AIZT/pJiBp/1583/2024
de2024
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Asunto:

DIpUTADA tumh GABRTELA sALlDo MAGos

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO

PRESENTE.

C.c.p¡ L¡c. Humbortìo Jardón Pórsz.- 6l Diroc'tor Gonsral Jurldico y
Lic. Josá Man¡Jol Sánche¿ Carrâsco.- Secrotiada Partiôular
Lic. Fsrnando Rosquô Cast¡llo.- Olr€c{or Gen€ral ds Admlnlgbaclón'' Psra su conoc¡misnl,o

iilträ Rubl Mâotsin Gôm6z Esp¡nosâ. - Dhectorâ do Obras y Mánton¡mlento. Parô su oonociml6nto
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En atención al oficio MDppoT¡t/cspt166u2023 de fecha 05 de diciembre de 2023, a través del cual hace de conocimiento que

el pleno del Congreso de la Ciudad de México, en la sesión celebrada se resolviÓ aprobar el sigulente:

PUNTO DE ACUERDO

único,- El Congreso de ta Ciudad de Mêxico, exhorta respefuosamente a la peßona titular de la Secretarla de

Obras y Seru¡c¡os , de la Secretarla del Medto Amblente, a las alcaldlas y al lnstituto de fas Personas con

Discapæi*ad de ta Ciudad de Mêxico, pan que, de manera coordinada,, de acuerdo con su sufibienclas

presipuestat, capacidad materlal y de recunos humanos, realiæn las adecuacíones necesarias en parques y

jardkies púbticos con elfln de adaptarlos pan et pteno uso y disfrute de /as personas con discapacidad,

Con fundamento en to establecido en los Artículos 31 fracción X de la Ley Orgánica de la Alcaldía de la Ciudad de México; 16 y

20 segundo párrafo de la LeY de Obras Púbticas de la Ciudad de México; 9 y 11 del Reglamento de la Ley de obras Públicas

del Distrito Federal; y Artículo Primero numeral 1 del Acuerdo Por el que se Delega en el Titular de la Dirección General de

Obras y Desanollo Urbano en la Alcaldía lztæalco, las Fæultades de Otorgar, Celebrar, Suscribir, Rescindir los Contratos,

Convenios y Documentos Relativos al Ejercicio de sus Atribuciones; se procederá a considerar en los proyætos de obras

públicas delejercicio presupuestal 2024, así

de mantenimiento menor, las adecuaciones

caso, efectuar las adecuaciones necesarias

por acciones de las Unidades Operativas fæultadas en atender obra pública

en pargues y jardines públicos con el fin de dar mantenimiento, o en su

pleno uso de læ personas con discapacidad.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad envlarle un cordlal saludo,

I

A NTAMEN E

ING. SERGIO ESPINOSA

DIRECTOR GENERAL DE Y DESARROLLO URBANO

do Enlacð L6gbhlivo d€ la secfehria do Goblorm d6 la c¡udad do Méxlco.- Para eu ønocimlonto.
Para su conoclrdênlo.

c. A- d€l Rosal Garcla.-Diroctor de Flnanzag,- Pará 3u conoc¡m¡ento
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